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Articulo sexto.-Desde el momento en Que se hayan cum
plido los requisitos a ) y b) que se indican en el articulo cuar
to de esta disposición, podrán transmit irse libremente las tie
rras reservadas en parcelaa de extensión no inferior a cuatro 
hectáreas, que es la cabida máxima aaignada a la explotación 
de tipo medio en la zona, si bien los nuevos propietarios que
darán obligados a aceptar los compromisos contraldos por los 
antiguos poseedores de satisfacer al Instituto laa tarifas de rie
go y de las anualidades de reinte~o pendientes de vencimiento 
de las obras de i-nterés común. 

Ar.t lculo séptimo.-El Ministro de Agricultura dictará las 
disposiciones complementariaa que estime convenientes para el 
mejor cumplimiento de lo establecidQ en este Decreto. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mar\rld a 
once de mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El MInIstro de AgrIcultura. 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 1159/ 1967, ele 11 de mayo, por el que se 
declara de uti lidad pública la concentracion paree
iaria de la zona de Araya (Alava). 

LQs acusados caracteres de gravedad que ofrece ~a disper
sión parcelaria de la zona de Araya (Alava) puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en sohcitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura han motivado la 
realización por el Servicio Nacional de COncentra.ción Par
celana. y Ordenación RUral de un estudio sobre las circuns
tancias y pooibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentra.ción parcelaria. por razón de utilidad. pú
blica. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura. for
mulada. con arreglo a lo que establece el a.rtfculo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ooho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco 
de mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Articulo prunero.-Se declara de utilidad públice. y d~ Uf
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Araya 
(Alava), cuyo perimetro será, en principio, el de la parte de 
la Entidad Loce.l Menor de Araya, del Ayuntamiento de M, 
p-arrena., delimitada de la siguiente forma : Norte, monte pú
blico número trescientos once; Este, monte pÚblico número 
$eiscientos trelnta y dos y término concejil de Albéniz ; Sur. 
término concejil de Amézaga y término municipal de Zalduendo; 
Oeste, término municipal de Zalduendo. Dicho perlmetro que
dan-á en definitiva modificado en los ce.sos a que se refiere 
el apartado b) del articulo diez de la Cltada Ley de Cencen
tración Parcelaria, texto refundido de ocho de ' noviembre de 
mil novecientos sesent a y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al In.stituto Nacional de Or 
Ionización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenacióil Rural para adqUlrir fincas con el fin de aporte.r
las a ·la concentración y se declara que las mejoras de interés 
agrlcola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximOS sobre colonización de interés local ; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de ·COncentración Par
celaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposlclones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el m1SffiO. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma.drld 
a once de mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Mlnllltro de AgrICUltura. 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 1160/1967, de 11 de mayó, í1JOT el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
lar ia de la zona de Eguino (Alava). 

Los acusados caracteres l e graved.u. que ofrece la. disper. 
lión parcelaria de la mua. de Eguino (Alava) puestos de ms.ni
fiesto por los agricultores de la misma. en solicitud de concen
tración dirigida al Ministeno de Agricultura han motivado la 
realización por el Servicio Nacional de COncentración Paree- ' 
laria y Ordenación Rural de un estudio sobre la.s c.trounst.&net&a 

y pooibllidades técnicas que concurren en la. citada rona., de
duciéndose áe dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de AgTicultura, for
mulada con arreglo a lo que e~tablece el articulo ocho de la. 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
nOV1embre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera,. 
ción del Consejo de Ministros en su reunión del díe. cinco de 
mayo de mil novecienWl; sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de \11'
gente ejecUCión la. concentración parcelaria de la zona de Egu!
no (Alava), cuyo per1rnetro será, en principlO, el de La parte 
de la. Entidad Local Menor de Egu!no del Ayuntamiento de 
Asparrena., delimitada. d~ la siguiente forma : Norte, monte 
PÚblico número trescientos cinco ; '<;l~ , término municipal de 
Oiordia. de la provincia de Navarra; Sur, morite público n l:
mero trescientos nueve y término concejil de Andoin, y Oeste, 
término concejil de Dárduya. Dicho perimetro quedará en de
finitiva modificado en los C6SOS a que se refiere el apartado b) 
del artículo diez de la Ley de Concentración Parcela.na., texto 
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta 
y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de CI,)" 
Ionización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentra< ' -TI yse declara que las mejoras de 
interés agricola privado que se acuerden gozarán de 191; bene
ficios má ximos sobre colonización de inte-~ local ; todo ello 
en los casos y con los requisitos · y efectos determinados en 
los pánafus c) Y d) del artículo diez de Ir citada Ley de Con
centración Parcelaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuanta.s d~spoolciones de 
Igual o inferior rangQ se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, fa.cultándose al Ministerio de Agricultura pera 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje-
cución de lo dispuesto en el mismo. • 

Asi lo disPQTIgo por el presente Decreto, dado en Ma.drld 
a once de mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El M1nlStro de AgrIcultura. 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 1161/1967. de 11 de mayo, por el que se 
declara de utilidad pública 71 de urgente eiecucfón 
la concentración parcelaria de la zona de Movilla 
(Burgos) 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dlSper
sión parcelaria. de la rona de Movilla (Burgos) puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma. en solicitud de con
rJ€ntración dirigida al Ministerio de Agricultura han motivado 
la. reallzación por el Servicio Naiconal de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural de un estudio sobre la.<; circuns
tanciBis y poo~btlida.des técnicas que concurren en la citada 
zona. deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica, tanto más por cuanto que la zona forma parte de la 
comarca. de Ordenación Rural de La Bureba. 

En su virtud. a propuesta. del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deUbera
ción del Consejo de Mmistros en su reunión del día cinco de 
abril de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la. zona de Mo
villa (Burgos), cuyo perímetro será en principio el de la En
tidad Local Menor del mismo nombre, pertenectente al Ayun
tamiento de Lla.no de Bureba. Dicho perímetro quedará en 
definitiv,a modifIcado en los casos a que se refiere el aparta
do b) del articulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, 
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos se
senta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al InstltUto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para. adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración y re declara que las mejoras de 
!nterés agrícola privado que se acuerden g-omrán de lOS bene
ficios m áxlmos sobre coloniza.ci6n de interés local ; todo ello 
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en los 
párra!os c) y d) del articulo diez de la citada Ley de Con
centración Parcelaria. 

Articulo tercero.--Quedan deroga.d81S cuantas dispooicionee 
de igual · o inferior mugo se opong&Il al cumplimiento del ~ 


